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RADICADO 052663103001-1997-07719-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintinueve de julio del año dos mil veintiuno 
 

 

Si bien es cierto en el presente proceso, en auto del 2 de los corrientes se 

había ordenado elaborar aviso, comunicando sobre la solicitud que 

antecede, el día de hoy, el Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Envigado, informó que encontró el expediente, el cual estaba 

traspapelado en otro despacho judicial, se deniega el levantamiento de la 

medida cautelar pretendido. 

 

Lo anterior, toda vez que revisado el expediente, se pudo evidenciar que el 

proceso no ha terminado, pues la última actuación se trató de una 

diligencia de remate que fue suspendida a petición de los abogados de 

ambas partes, pero no se halló constancia del pago mencionado por el 

abogado solicitante. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.  86     , fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,   2 de agosto de  2021 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 

 


